
juan carlos ramon chatard (20123707509)
Auxiliares de la Justicia (Legajo: 3417)

Datos del Expediente
Carátula:  CONSORCIO DE PROPIETARIOS BARRIO PRIVADO LOS ROBLES C/ EMPRENDIMIENTOS MATTER AD S.A S/ COBRO EJECUTIVO DE EXPENSAS
Fecha inicio:  09/03/2018 Nº de Receptoría:  SI - 5832 - 2018 Nº de Expediente:  SI - 5832 - 2018
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 06/05/2023 - Trámite: PERITO - ACEPTA CARGO - ( FIRMADO )

Anterior06/05/2023 20:54:06 - PERITO - ACEPTA CARGOSiguiente
REFERENCIAS
Fecha del Escrito  6/5/2023 20:54:05 
Firmado por  juan carlos ramon chatard (20123707509) - Auxiliares de la Justicia (Legajo: 3417) 
Nro. Presentación Electrónica  82246582 
Observación del Profesional  Martillero acepta cargo 
Presentado por  juan carlos ramon chatard (20123707509@cma.notificaciones) 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

MARTILLERO ACEPTA CARGO - CONSTITUYE DOMICILIO ELECTRONICO - ANTICIPO DE GASTOS -  AUTORIZA
 
Señor Juez:
                                        JUAN CARLOS RAMON CHATARD, martillero, por si, designado en autos “CONSORCIO de PROPIETARIOS BARRIO PRIVADO LOS
ROBLES c/ EMPRENDIMIENTOS MATTER AD S.A  s/ COBRO Ejecutivo de  Expensas" (Expte Nº 5832/2018), con domicilio en la calle Rivadavia Nº 573 de
San Isidro y electrónico en 20123707509@cma.notificaciones a V.S. digo:  
                           I) Que vengo a aceptar el cargo de perito martillero en estos autos.-
                          II)  Que en mi carácter de MARTILLERO  vengo  a denunciar Domicilio Electrónico Constituido en los términos de art. 40 del CPCC en la casilla
electrónica 20123707509@cma.notificaciones .
                             III)   Que vengo en tiempo y forma a solicitar a V. S. que en base al Art. 461 del C.P.C.C. la cantidad de dinero como  anticipo de gastos de doce
mil cuatrocientos pesos ($12.400), que constituyen el 50 % del Aporte Básico mensual que exige nuestra caja previsional, ya que seguramente voy a tener que ir en
más de una oportunidad para realizar la tarea encomendada, y los combustibles y peajes están aumentando permanentemente, el dinero entregado será con cargo
a rendir cuentas en su oportunidad.-                                 IV)  Que vengo a designar a mi también colaborador y colega Ernesto L. Leive Calandria, DNI 8250073,
con domicilio constituido en Rivadavia 573 San Isidro, y electrónico en 20082500732@cma.notificaciones Teléfono y Whatsapp 15-5105-4630 para que en mi
nombre y representación, en forma indistinta, presente y desglose  escritos, comprobantes, cédulas, oficios, mandamientos, edictos y cuanto más trámite sea
menester para el mejor desenvolvimiento del presente juicio.-
                           V) Que se me deberá garantizar el libre acceso al inmueble citado en el punto precedente, como así también a toda la documentación técnica
existente de la propiedad en cuestión -la que solicito se ordene poner a mi disposición-  a saber: planos de toda la urbanización que permita identificar cada unidad,
memorias de trabajo y cálculo, liquidación de expensas de todo el complejo y de esta unidad en particular y cualquier otra información de índole técnica y que date
de la fecha de construcción (si la hubiera)  y a fecha actual.-
                 Provea V.S. de  conformidad, que  
                                                                             SERÁ JUSTICIA. 

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^



Datos del Expediente
Carátula:  CONSORCIO DE PROPIETARIOS BARRIO PRIVADO LOS ROBLES C/ EMPRENDIMIENTOS MATTER AD S.A S/ COBRO EJECUTIVO DE EXPENSAS
Fecha inicio:  09/03/2018 Nº de Receptoría:  SI - 5832 - 2018 Nº de Expediente:  SI - 5832 - 2018
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 25/11/2022 - Trámite: SUBASTA - ORDENA - ( FIRMADO )

Anterior25/11/2022 9:59:58 - SUBASTA - ORDENASiguiente
REFERENCIAS
Año Registro Electrónico  2022 
Cargo del Firmante  JUEZ 
Código de Acceso Registro Electrónico  600EC874 
Domic. Electrónico de Parte Involucrada  20204205532@notificaciones.scba.gov.ar 
Fecha de Libramiento:  25/11/2022 10:00:02 
Fecha de Notificación  29/11/2022 00:00:00 
Fecha y Hora Registro  25/11/2022 09:59:59 
Funcionario Firmante  25/11/2022 09:59:57 - ALVAREZ Miguel Luis - JUEZ 
Notificado por  ALVAREZ MIGUEL LUIS 
Número Registro Electrónico  1467 
Prefijo Registro Electrónico  RR 
Registración Pública  SI 
Registrado por  ALVAREZ MIGUEL LUIS 
Registro Electrónico  REGISTRO DE RESOLUCIONES 
Trámite Despachado    SUBASTA - SOLICITA SE ORDENE (226800646031141270)

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

CONSORCIO DE PROPIETARIOS BARRIO PRIVADO LOS ROBLES C/ EMPRENDIMIENTOS MATTER AD S.A S/ COBRO EJECUTIVO DE EXPENSAS SI-5832-2018
REG. N°

 

San Isidro, ..... de Noviembre de 2022.

Agréguese y téngase presente las constancias acompañadas.

AUTOS Y VISTOS:

1.°) De conformidad con lo dispuesto por los arts. 558 y sgtes. del C.P.C.C -Texto según Ley 14.238 y atento el estado de autos, con citación de los señores Jueces
embargantes e inhibientes -en caso de que los hubiere- (art. 569 C.P.C.C), decrétase la venta en pública subasta -electrónica-, al mejor postor, el inmueble embargado cuyos datos
catastrales resultan ser: Nomenclatura Catastral: Circunscripción: VII, Parcela: 988d, Subparcela: 123, inscripto en la Matrícula N° 107380/123 de la localidad de Pilar, al que refiere
el informe de dominio acompañado digitalizado el 14.11.2022 y cuyas deudas obran con fecha 09.09.2022, 10.11.2022 y 14.11.2022, con la base de las 2/3 partes de la valuación
fiscal acompañada con el escrito a despacho, esto es $ 238.562.

En relación a los acreedores hipotecarios -en caso que los hubiere- deberá la parte actora efectuar la citación prevista en el art. 569 del C.P.C.C, para que dentro del tercer día
presenten sus títulos. A tal fín, líbrese la documentación pertinente.

El acto lo llevará a cabo el martillero que resulte sorteado por la Cámara de Apelación, a cuyo fin líbrese oficio por secretaría; Previa aceptación del cargo ante el actuario
dentro del tercer día de notificado de la designación y bajo apercibimiento de remoción, el martillero designado procederá a llenar su cometido (art. 468 del CPC, y art. 35 del
Acuerdo 2728/96, texto según Acuerdo 2873 de la SCBA). Deberá asimismo acreditar su número de CUIT en cada presentación. Notifíquese.

La comisión del martillero será del 3 % por cada parte (art. 54 ap. iv, segundo párrafo de la ley 14.085), más el 10% en concepto de aporte previsional a cargo del
comprador.

2.°) Apertura de Cuenta Judicial: Procédase a la apertura de la cuenta en pesos a nombre de autos en el Banco de la Provincia de Buenos Aires Delegación Tribunales a los
fines del depósito en garantía y su difusión en el portal de Subastas Judiciales Electrónicas (art. 22, 3er. párrafo, Ac. 3604/12, Res. SCBA, 2069/12).

3.°) Líbrese mandamiento de constatación. El oficial de Justicia, quien deberá concurrir en compañía del martillero, indicará el estado de ocupación y características del
bien. En el caso de haber ocupantes, los intimará para que dentro del término de cinco días manifiesten y acrediten en autos el carácter de la ocupación, bajo apercibimiento de
declararla como indebida

4.°) Intímase a la ejecutada, para que en el plazo de tres días acompañe a los autos el título de propiedad del inmueble a subastar, bajo apercibimiento de obtener segundo
testimonio a su costa. Notifíquese (art. 570 del C.P.C.C).

5.°) a) Cumplidos los recaudos de rigor precedentemente descriptos y efectuada por parte del martillero propuesta del día y hora del inicio de la puja virtual -la que deberá
ser aceptada por el Juzgado- de conformidad con lo dispuesto por los arts. 559, 560, 574 y 575 del C.P.C.C se publicarán edictos por el término de tres días en el Boletín Oficial y en
el diario "Resumen" de la localidad de Pilar (art. 146, 574 y concdts. del C.P.C.C), debiendo consignar en los mismos el número de cuenta judicial abierta a los fines de que los
oferentes efectúen el deposito en garantía correspondiente.

Deberá constar en los edictos que las deudas que puedan existir por impuestos, tasas y contribución devengadas hasta la fecha de aprobación de la subasta serán solventadas
con los fondos provenientes de la subasta con manera preferente.

La publicación de edictos deberá encontrarse realizada con una anticipación de cinco días corridos anteriores a la fecha propuesta por el martillero para el primer día de
exhibición del inmueble.



ALVAREZ Miguel Luis
JUEZ

A los fines de evitar futuras nulidades (art. 34 inc. 5º, apartado "b" del C.P.C.C.) y de garantizar tanto el debido contralor de que las publicaciones en los diarios reflejen el
exacto contenido de los edictos, como asimismo de que dicha publicidad edictal haya sido efectuada con la anterioridad mencionada en el párrafo precedente; los edictos publicados
deberán ser agregados al expediente 48 horas hábiles, antes del inicio de la puja electrónica, bajo apercibimiento de suspender la misma y de imponer los gastos que ello
origine al martillero interviniente.

b) La propaganda adicional, será a cargo del ejecutante, salvo que la ejecutada hubiese prestado conformidad o que su costo no excediere del dos por ciento (2%) de la base
(art. 575 in fine del C.P.C.C).

c) Autorízase, como mecanismo de difusión de la subasta (complementaria de la publicación edictal), la inclusión en la pagina WEB de la SCBA.

6.°) Todo interesado en participar de la subasta deberá -ineludiblemente- en forma previa a la misma, registrarse como postor en la Seccional del Registro General de
Subastas Judiciales que corresponda (arts. 6 a 20 del Ac. 3604/12). como asimismo, efectivizar antes de la puja virtual, el depósito en garantía el cual asciende a la suma de $
71.000. Todo ello, debe ser realizado al menos con una antelación de 3 días hábiles al inicio de la puja cibernética (art. 562 del C.P.C.C; arts. 21 a 24 Ac. 3604/12).

En caso de pujar en comisión, deberá individualizar a su comitente, debiendo ambos estar previamente inscriptos en el RSJD (art. 582 del C.P.C.C; art. 21 3er. párrafo Ac.
3604/12).

No se permite la cesión del acta de adjudicación, circunstancia que deberá dejarse asentado en los edictos a librarse.

El depósito será reintegrado a los oferentes no ganadores de manera inmediata o automática mediante oficio -a confeccionar en el Juzgado- dirigido al Banco de la Provincia
de Buenos Aires Delegación Tribunales, debiendo previamente contar para ello con las actas -acompañadas con posterioridad al cese de la puja cibernética- que informe todos
aquellos que se acreditaron para participar en la subasta y no resultaron adjudicatarios, mas el código de postor de cada uno y datos de su cuenta bancaria privada.

En aquellos casos en que el oferente hubiera hecho reserva de postura, el deposito en garantía será devuelto a petición del mismo (art. 585 2do. párrafo CPCC; art. 39 Ac.
3604/12).

7.°) En cuanto a la celebración del acto, esto es desde el cumplimiento de los requisitos previos descriptos, como así también el inicio de la puja hasta el momento del cierre
de la misma deberá estarse a lo dispuesto en el art. 575 del C.P.C.C y arts. 2, 3, 26 in fine, 27, 28, 29, 30, 34, 42, 43 y 48 de la Ac. 3604/12).

8.°) Dentro del plazo de tres días contados desde el cierre de la puja virtual, el martillero designado, deberá presentar en autos acta que de cuenta del resultado del remate,
con los datos del vencedor y nómina o código de postores con mayor oferta realizada. Asimismo, en el mismo lapso, deberá rendir cuentas (art. 579 del C.P.C.C; art. 36 de la Ac.
3604/12).

Por su parte y también en el mismo lapso de tiempo la Seccional del RGSJ que corresponda a la sede del Juzgado interviniente, deberá remitir informe conteniendo listado
que vincule los datos personales de todos los postores acreditados a la subasta, con sus respectivos códigos -secretos- de postores y cuales de estos efectuaron reserva de postura al
momento de acreditarse en la subasta; en su caso, validaciones de los depósitos en garantía y/o comprobantes del pago de los mismos, ello a fin de proceder a su devolución como así
también evaluar las hipótesis previstas en relación al postor remiso (art. 585 del C.P.C.C; art. 37 de la Ac. 3604/12).

9.°) Impuestos, tasas y contribuciones a cargo del comprador a partir de la posesión del bien adquirido.

Sin perjuicio de ello, deberá dejarse expresa constancia en los edictos a librarse que el adquirente en subasta deberá pagar además del precio, las deudas por expensas
comunes, en la medida de que el precio de la cosa no alcance para ello una vez establecidos los privilegios de ley para el cobro.

10.°) Convócase a la sede del Juzgado al adjudicatario y al martillero interviniente -con la posibilidad de asistencia de las partes del proceso- a la audiencia en presencia de la
Secretaria, destinada a proceder a la confección del acta de adjudicación del inmueble, cuya fecha deberá consignarse en el edicto a publicarse en su oportunidad.

11.°) En caso de incumplimiento del pago de precio por parte del adquirente en la subasta, éste incurre en la situación de postor remiso, debiéndose adjudicar el bien
subastado -con el fin de que fracase la subasta-, al mejor de los postores siguientes, debiéndose estar para ello, a las alternativas previstas dentro del marco legal de referencia (art.
585 del C.P.C.C; arts. 21 y 40 de la Ac. 3604/12).

12.°) Comuníquese la subasta ordenada al Registro General de Subastas Judiciales dependiente de la Suprema Corte Provincial, ello una vez designado el martillero y
mediante oficio electrónico de estilo.

13.°) Resérvense las actuaciones en Secretaria.

REGISTRESE.

PGP

Miguel L. Alvarez

Juez Civil y Comercial

 

En la misma fecha se libró oficio al Organismo de Contralor Departamental y la apertura de cuenta fue requerida vía intranet por Secretaria. Conste.-

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^



PODER JUDICIAL PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 
MANDAMIENTO 	 Sollo del órgano 

(nene-  24123747509ecvne_netifIcaLiones 
Juzgado Interviniente: JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N°4 
SAN ISIDRO 

Fecha de recepción en Oficina. Delegación o Juzgado de Paz 

MC 

Cencertatfirm 
de fecha con 
autorizado 

8/2/21, 20:27 	 TEXTO Y DATOS DE LANOT1FICAGIO1 - SUFREMACCRTE DE JUSOCIA NOTIFICACIONES ELECIFIONICAS 

TEXTO  Y DATOS DE LA NOTIFICACIÓN  
CHATARD Juan Carbs Ramas - 20123707509@cnutnatificad0nes 

JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 4 - SAN ISIDRO 

CONSORCIO DE PROPIETARIOS BARRIO PRIVADO LOS ROBLES C/ 
EMPRENDIMIENTOS MATTER Al] SA Si COBRO EJECUTIVO DE EXPENSAS 

SI-S832-21118 

MANDAMIENTO ELECTRONIC° 

20123707509@CMANOTIFICACIONES 

412120213 12:1024 

4/22U2b 12:10:Z, 

Firma yafida 
ALVAREZ Miguel Luis. JUEZ — Certificado CorteEto. Fecha de Firma: 04/02/2026 12:10:28 

ALVAREZ Miguel Luis JUEZ — Certificado Correcto. Feche de anut04.102/2026 121025 
CHATARD Juan Carlos Ramon. — Certificado Correcto. Fecha de Firme: 21112/2025 21:41:36 

Usuario conectado: 

Organismo: 

Carátula: 

Ha," de catar 

Tipo do notificación: 

Destinatarios: 

Fecha notificación: 

Alta o disponibilidad 

Firma digital: 

Firmado y Notificado por: 

Firmado par 

Día Mes  Año Dirección: ITLIZAINGó 340 3 PISO SAN ISIDRO 

Juzgado/Tribunal: JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N°4 SAN 
ISIDRO 
Tipo de diligencia: MANDAMIENTO DE CONSTATACIÓN 
Carátula del expediente: "CONSORCIO DE PROPIETARIOS 
e.t.R.M0 Ple.f.fire, LOS Reet—cc.Cfr .—NDISSE,NICE, 
MATTER AD S.A S/ COBRO EJECUTIVO DE 
EXPENSAS' Exp. 5I-5832-20113 
Copias para 	NO  
traslado 

Supuestos de 
excepción (Art. 
172 - Ac. 3397) 

Día 	
Mes Año CARÁCTER (Indicar por SI ?NO según corresponda) 

Y/0 
Hora 	URGENTE NO 	HABILITACION NO 

DE DIA Y HORA 

Lugar 	TIPO DE DOMICIIJO (Indicar por SI ?NO según corresponda) 
Bajo 

Denunciado 	Constituido 
Firmas 	 nasponsabilidad 

SI 	 NO 	 NO 
FACULTADES Y ATRIBUCIONES (Indicar por SI ?NO según corresponda) 

Allonaraiantó: AraMtiCfltC cn dcsal 
NO 	 NO NO 
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Firmas 

En 
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, &MI 2027 	 TEXTO Y DAMS DE tA NOTIF1CACTON - SUPREMA CORTE DE JUSTICIA- NOI1FICACIONES EJEM HONICAS 

/ 	Con auxilio de la fuerza púlica: 	 Con cerrajero 
fo 	NO 	 NO 

Denuntia lie Uilt) ClUITISZITITJ 	Denuncia de iihmes 
NO 	 NO 

El Oficial de Justicia "ad hoc% Martifiero Juan Codos R. Chatard, se constituirá, para la ejecución del 
meten*. en al sinevenlin ri. çawonáraairwrsn 14113T110 sn 	san san ElnInree 1 Ç  eetit ene 14 
UF 123,(Bardo cerrado Los Robles) localidad de San Francisco, Partido de Pilar y procederá a Constatar 
el estado físico y de ocupación. 
El auto que lo ordena dice en lo pertinente " San Isidro, 25 de Noviembre de 2022.... Líbrese 
mandamiento de constatación. El oficial de Justicia, quien deberá concurrir en companía del 
nreriiiiero, indicará ni reiedu de uuupeuitín y ue/ acial íeiit" dai bien. En td caeu de beber 
ocupantes, los intimará para que dentro del término de cinco dias manifiesten y acrediten en autos 
el carácter de la ocupación, bajo apercibimiento de declarada como indebida..." Fdo. PGP Miguel L 
Alvarez Juez Civil y Comercial y también "San Isidro 27 de Noviembre de 2025._ En atención a lo 
solicitado y a los mismos fines y efectos que el anterior, líbrese el mandamiento de constatación 
pedido. Asimismo, designase al martillero -Juan Cados Reman Chatard- oficial de justicia 'ad hoc" 
para realizar la medida ordenada ut supra 	"Fdo.toliguel L Alvarez Juez Civil y Comercial 
Nombres y facultades de los autorizados y Auxiliares de la Justicia :Martillero Juan Carlos R Chatard, Sr. 
Ernesto L Leive Calandria ó quienes ellos designen. 
pn, le A..4.4 .11. tes, IcÁ.v._ 	Aiee AM nese Me-leeekee .4.4 sAnNIAC. 

Firma y sello 

Para verificar la notificación, y las coplas de traslado si las hubiere. Ingrese a: 
https://noeficaciones.sdoa.gov.arNerificaraspx  

Su código de verificación es: 73VC3ELIK 
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Yanina Daniela Areco (27294888964)
Organismos Externos Provinciales (Legajo: 78139-8)

Datos del Expediente
Carátula:  CONSORCIO DE PROPIETARIOS BARRIO PRIVADO LOS ROBLES C/ EMPRENDIMIENTOS MATTER AD S.A S/ COBRO EJECUTIVO DE EXPENSAS
Fecha inicio:  09/03/2018 Nº de Receptoría:  SI - 5832 - 2018 Nº de Expediente:  SI - 5832 - 2018
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 28/11/2022 - Trámite: APERTURA DE CUENTA - RTA. DEL BANCO - ( FIRMADO )

Anterior28/11/2022 9:56:51 - APERTURA DE CUENTA - RTA. DEL BANCOSiguiente
REFERENCIAS
Fecha del Escrito  28/11/2022 09:56:50 
Firmado por  Yanina Daniela Areco (27294888964) - Organismos Externos Provinciales (Legajo: 78139-8) 
Nro. Presentación Electrónica  74129885 
Observación del Profesional  Respuesta a APERTURA DE CUENTA - SOLICITUD ELECTRONICA AL BANCO 
Presentado por  SUC.5099-SAN ISIDRO-BANCO PROVINCIA BS AS (bcoprovincia5099-sanisidro@bapro.notificaciones) 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

COMUNICACIÓN DE APERTURA DE CUENTA:
 
                        Informamos que se procedió a la APERTURA DE LA CUENTA JUDICIAL EN PESOS N° …..891897/6…… CBU 0140136927509989189760…..  y
cuyo N° de CUIT es 30- 70721665-0 .-
 
 
Atte.
 
YDA
 
S.E.U.O.
  

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^



ALVAREZ Miguel Luis
JUEZ

Datos del Expediente
Carátula:  CONSORCIO DE PROPIETARIOS BARRIO PRIVADO LOS ROBLES C/ EMPRENDIMIENTOS MATTER AD S.A S/ COBRO EJECUTIVO DE
EXPENSAS
Fecha inicio:  09/03/2018 Nº de Receptoría:  SI - 5832 - 2018 Nº de Expediente:  SI - 5832 - 2018
Estado:  A Despacho      
Pasos procesales:
Fecha: 22/05/2023 - Trámite: CARGO ACEPTA / SE PROVEE - ( FIRMADO )

Anterior22/05/2023 22:29:18 - CARGO ACEPTA / SE PROVEESiguiente
REFERENCIAS
Cargo del Firmante  JUEZ 
Despachado en  PERITO - ACEPTA CARGO (243500646032384374) 
Domic. Electrónico de Parte Involucrada  20204205532@notificaciones.scba.gov.ar 
Fecha de Libramiento:  22/05/2023 22:29:19 
Fecha de Notificación  23/05/2023 00:00:00 
Funcionario Firmante  22/05/2023 22:29:18 - ALVAREZ Miguel Luis - JUEZ 
Notificado por  ALVAREZ MIGUEL LUIS 
Trámite Despachado    PERITO - ACEPTA CARGO (253300646032279856)

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

CONSORCIO DE PROPIETARIOS BARRIO PRIVADO LOS ROBLES C/ EMPRENDIMIENTOS MATTER AD S.A S/ COBRO EJECUTIVO DE EXPENSAS

Exp. Nº SI-5832-2018

 

San Isidro, ..... de Mayo de 2023.

Proveyendo el escrito titulado "MARTILLERO ACEPTA CARGO - CONSTITUYE DOMICILIO ELECTRONICO - ANTICIPO DE GASTOS -  AUTORIZA":

Téngase presente la aceptación al cargo que se formula, así como los domicilios procesales constituidos.

Del anticipo de gastos solicitado, traslado a las partes por el término de cinco días. Notifiquese.

Téngase presente los datos denunciados, la autorización conferida y hágase saber que el retiro de copias por parte de las personas denunciadas importará la
notificación del peticionario.

Hágase saber a la parte actora lo manifestado en el pto. V.

PGP

 

 

Miguel L. Alvarez

Juez Civil y Comercial

 

 
------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------
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Datos del Expediente
Carátula:  CONSORCIO DE PROPIETARIOS BARRIO PRIVADO LOS ROBLES C/ EMPRENDIMIENTOS MATTER AD S.A S/ COBRO EJECUTIVO DE
EXPENSAS
Fecha inicio:  09/03/2018 Nº de Receptoría:  SI - 5832 - 2018 Nº de Expediente:  SI - 5832 - 2018
Estado:  A Despacho      
Pasos procesales:
Fecha: 30/03/2026 - Trámite: FECHA DE SUBASTA / SE PROVEE - ( FIRMADO )

Anterior30/03/2026 9:29:47 - FECHA DE SUBASTA / SE PROVEE
REFERENCIAS
Despachado en  DOCUMENTACION - ACOMPAÑA (253300646040387875) 
Despachado en  EDICTO ELECTRONICO (253300646040387875) 
Despachado en  FECHA DE SUBASTA - PROPONE (253300646040387875) 
Despachado en  MANIFESTACION - FORMULA (253300646040387875) 
Despachado en  OFICIO RECIBIDO (253300646040387875) 
Domic. Electrónico de Parte Involucrada  20204205532@notificaciones.scba.gov.ar 
Domicilio Electrónico de la Causa  20123707509@CMA.NOTIFICACIONES 
Expediente Destino de la Presentación  Prefijo:3000 Numero:21907 Sufijo:2025 
Funcionario Firmante  30/03/2026 09:29:46 - ALVAREZ Miguel Luis - JUEZ 
Nro. Notificación Electrónica  143146706 
Nro. Notificación Electrónica  143146708 
Organismo Destino de la Presentación  REGISTRO DE SUBASTAS JUDICIALES SECCIONAL SAN ISIDRO 
Trámite Despachado    DOCUMENTACION - ACOMPAÑA (234800646040304194)
Trámite Despachado    EDICTO ELECTRONICO (251800646040357948)
Trámite Despachado    FECHA DE SUBASTA - PROPONE (239600646040248426)
Trámite Despachado    MANIFESTACION - FORMULA (238700646040259523)
Trámite Despachado    OFICIO RECIBIDO (254600646040268688)
      --      NOTIFICACION ELECTRONICA
Fecha de Libramiento:  30/03/2026 09:29:57 
Fecha de Notificación  31/03/2026 00:00:00 
Notificado por  ALVAREZ MIGUEL LUIS 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

CONSORCIO DE PROPIETARIOS BARRIO PRIVADO LOS ROBLES C/ EMPRENDIMIENTOS MATTER AD S.A S/ COBRO EJECUTIVO DE
EXPENSAS Expte. Nº SI-5832-2018

 

San Isidro, .... de Marzo de 2026.

Proveyendo los escritos titulados "Martillero Fecha de Subasta", "Martillero Fecha de Visita" y el oficio de fecha 13.03.2026:

Téngase presente y hágase saber la fijación de la fecha para la celebración de la subasta electrónica decretada en estos actuados, la que iniciará el
día 22 de Mayo de 2026 a las 8:30hs.(puntual) y finalizará el día 05 de Junio de 2026 a las 8:30hs. (en los términos del art. 29 y cctes. de la Ac.
3604 de la SCJBA).

Hágase saber que el martillero designado en estos actuados, procederá a exhibir el bien que se pretende subastar, los días 12 y 13 de Mayo de
2026 de 13-15hs. Déjese constancia de dicha circunstancia en los edictos que se publicarán en su oportunidad.

A fin de proceder a la exhibición del bien que se pretende subastar, designase oficial de justicia ad hoc al martillero designado, a cuyo fin librese el
mandamiento de estilo (Conf. art. 228 de la Ac. 3397/08).

Por último, en los términos del art. 38 de la Ac. 3604 de la SCBA, fíjese AUDIENCIA DE ADJUDICACIÓN para el día 01 de Julio de 2026 a las
9:30hs(puntual), en la sede del Juzgado (Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial n° 4 del Departamento Judicial de San Isidro, sito en
la calle Ituzaingo n°340 piso 3°, de la localidad y partido de San Isidro). Hágase saber que quien resulte adjudicatario del bien inmueble a subastar,
deberá comparecer a ésta, munido del formulario de inscripción a la subasta, comprobante de pago del depósito en garantía, constancia de código
de postor y demás documentación que permita su fehaciente individualización como comprador en la subasta.

Asimismo, el adquirente en subasta deberá acreditar el pago de los aportes de ley del martillero y el saldo de precio debiéndose acompañar los
comprobantes pertinentes.

Firme la presente providencia, publiquense los edictos correspondientes y comuníquese lo aquí dispuesto al Registro General de Subastas
Judiciales Seccional San Isidro mediante oficio electrónico a confeccionarse y librarse por Secretaría.

Hágase saber al peticionario que previo a librar los edictos, deberá librar oficio de estilo al Juez Inhibiente -en relación a los autos allí
mencionados y en trámite por ante el Juzgado de 1era. Instancia en lo Contencioso Administrativo N° 3 del Departamento Judicial de La
Plata- que surge del certificado de inhibición respecto de la ejecutada, a fin de que tome nota de la subasta decretada en estos actuados,
debiendo constar en autos la respuesta correspondiente o la recepción por parte de la dependencia de destino de la pieza en cuestión.

Proveyendo el escrito titulado "Adjunta Informes De Dominio E Inhibicion Actualizados":



ALVAREZ Miguel Luis
JUEZ

Agréguese y téngase presente los certificados acompañados.

PGP

 

Miguel L. Alvarez

Juez Civil y Comercial

 

 

En la misma fecha se observó edicto; Observaciones: 1.) Se deben librar dos edictos por separado; uno dirigido al Boletín Oficial, al que se le
deberá adjuntar en formato pdf la constancia de pago y otro al diario zonal; 2.)Consignar en los edictos de manera individualizada, las deudas que
ostenta el inmueble que se pretende subastar. Conste.
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Datos del Expediente
Carátula:  CONSORCIO DE PROPIETARIOS BARRIO PRIVADO LOS ROBLES C/ EMPRENDIMIENTOS MATTER AD S.A S/ COBRO EJECUTIVO DE
EXPENSAS
Fecha inicio:  09/03/2018 Nº de Receptoría:  SI - 5832 - 2018 Nº de Expediente:  SI - 5832 - 2018
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 15/04/2026 - Trámite: OFICIO - ACREDITA DILIGENCIAMIENTO / SE PROVEE - ( FIRMADO )

Anterior15/04/2026 11:55:05 - OFICIO - ACREDITA DILIGENCIAMIENTO / SE PROVEESiguiente
REFERENCIAS
Despachado en  DOCUMENTACION - ACOMPAÑA (233700646040550903) 
Despachado en  MANIFESTACION - FORMULA (233700646040550903) 
Despachado en  OFICIO RECIBIDO (233700646040550903) 
Domicilio Electrónico de la Causa  20123707509@CMA.NOTIFICACIONES 
Domicilio Electrónico de la Causa  20204205532@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR 
Expediente Destino de la Presentación  Prefijo:3000 Numero:21907 Sufijo:2025 
Funcionario Firmante  15/04/2026 11:55:04 - ALVAREZ Miguel Luis - JUEZ 
Nro. Notificación Electrónica  144699182 
Nro. Notificación Electrónica  144699187 
Organismo Destino de la Presentación  REGISTRO DE SUBASTAS JUDICIALES SECCIONAL SAN ISIDRO 
Trámite Despachado    DOCUMENTACION - ACOMPAÑA (238200646040535327)
Trámite Despachado    DOCUMENTACION - ACOMPAÑA (246800646040536657)
Trámite Despachado    DOCUMENTACION - ACOMPAÑA (250000646040409858)
Trámite Despachado    MANIFESTACION - FORMULA (226700646040410433)
Trámite Despachado    OFICIO RECIBIDO (236600646040438144)
      --      NOTIFICACION ELECTRONICA
Fecha de Libramiento:  15/04/2026 11:55:03 
Fecha de Notificación  15/04/2026 11:55:03 
Notificado por  ALVAREZ MIGUEL LUIS 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

 

CONSORCIO DE PROPIETARIOS BARRIO PRIVADO LOS ROBLES C/ EMPRENDIMIENTOS MATTER AD S.A S/ COBRO EJECUTIVO DE
EXPENSAS EXP. nº SI-5832-2018

 

San Isidro, ..... de Abril de 2026.

Habiéndose omitido en su oportunidad, déjese constancia que en las presentes actuaciones, se procederá a subastar la totalidad (100%) del bien
embargado en estos actuados. Hágase saber a las partes intervinientes, como así también al martillero designado y al Registro de Subastas
Electrónicas de San Isidro.

Notifíquese por Secretaría con carácter de urgente mediante la remisión directa del presente auto a los domicilios electrónicos correspondientes y
en los términos del art. 7º del Reglamento para las Notificaciones por medios electrónicos (art. 34 inc. 5º ap. "a" y "e" del C.P.C.C., Ac. 3845/17,
3991/2020 y 4039/2021 de la S.C.B.A) sin necesidad de otro instrumento, ni de formato cédula (art. 143 inc. 1ero del C.P.C.C.).

Proveyendo los escritos titulados "Martillero Actualiza Deudas", Adjunta Informe de Deuda de Expensas Actualizada", "Acredita Toma de Razón de
Subasta por parte de Juzgado Inhibiente" y "Martillero Acompaña Pago Edictos":

Agréguese, téngase presente y hágase saber las constancias, como así también los comprobantes acompañados.

Proveyendo la contestación de oficio del 01.04.2026:

Por recibido. Hágase saber.

PGP

 

Miguel L. Alvarez

Juez Civil y Comercial

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------



ALVAREZ Miguel Luis
JUEZ

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^


